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RESUMEN DE COBERTURAS  

POLIZA 55-0737257  

  

PRESTACION DE SERVICIOS  LIMITES  

Asistencia médica y sanitaria en el extranjero.  

Asistencia médica y sanitaria en España  

Asistencia médica y sanitaria en Andorra  

Hasta 6.000  €  

Hasta 1.500,00 €  

Hasta 2.500,00 €  

Gastos odontológicos  100,00 €  

Repatriación o transporte sanitario de heridos 

o enfermos  

La totalidad de su coste  

Repatriación o transporte de menores o 

disminuidos  

La totalidad de su coste  

Convalecencia en hotel  Maximo 10 días  60,00 €  por día  

Repatriación o transporte del asegurado 

fallecido  

La totalidad de su coste  

Regreso anticipado por fallecimiento de un 

familiar  

La totalidad de su coste  

Regreso anticipado por hospitalización de un 

familiar  

La totalidad de su coste  

Robo y daños materiales al equipaje  Hasta 350,00 €  

Transmisión de mensajes urgentes  Servicio ARAG  

Defensa de la responsabilidad penal en el 

extranjero.  

Límite máximo Gastos/Fianzas 3.000,00 €  

Información legal en el extranjero  Servicio ARAG  

Reintegro del coste del forfait no utilizado en 

caso de repatriación  

Hasta 150,00 €  

Reintegro del coste de las clases de esquí no 

realizados en caso de repatriación  

Hasta 150,00 €  

Gastos de trineo o ambulancia  La totalidad de su coste  

Gastos de gestión por la pérdida o robo de 

documentos  

Hasta 60,00 €  

Responsabilidad Civil Privada  Hasta 12.000,00 €  

  

TELÉFONO ASISTENCIA: (+34) 933001050 
 
Si precisa de nuestros servicios y para tener derecho a los mismos, es IMPRESCINDIBLE, cualquiera que sea la 
hora del dia y el lugar donde se encuentre, llamar a nuestra Central Operativa de Atención Permanente 24 
Horas, facilitando su nombre, número de póliza y de certificado.  
Desde el estado español 93 300 10 50  
Desde el resto del mundo 34 93 300 10 50 (La llamada la puede realizar a cobro revertido solicitando este servicio 

a la operadora o utilizando el servicio "España Directo" de TELEFONICA (puede ver los prefijos en 

www.telefonicaonline.com) 

 

Nota: Este folleto es meramente informativo. Las coberturas están delimitadas exactamente en el 

contenido de la póliza que puede obtenerse en esta misma web.  
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INFORMACION AL ASEGURADO  

  

El tomador del seguro, antes de la celebración de este contrato, ha recibido la siguiente información, en 

cumplimiento de lo establecido en el artículo 60 de la ley de ordenación y supervisión de los seguros privados 

y en los artículos 104 al 107 de su reglamento:  

  

- El asegurador de la póliza es ARAG S.E., entidad alemana con domicilio social en Düsseldorf, ARAG 

Platz núm.1, correspondiendo al Bundesanstalt für Finanzdienstleistungsaufsicht (BaFin) el control y 

supervisión de su actividad. Está autorizada para operar en España en régimen de derecho de establecimiento 

a través de su sucursal ARAG S.E., Sucursal en España, con CIF W0049001A y domicilio en Barcelona, calle 

Roger de Flor 16; inscrita en el Registro Administrativo de la Dirección General de Seguros y Fondos de 

Pensiones con la clave E-210.  

  

- En aplicación del artículo 81.1. del Texto Refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los 

Seguros Privados, aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, se informa que en caso 

de liquidación de la entidad aseguradora no se aplicará la normativa española en materia de liquidación.   

  

- La legislación aplicable al contrato de seguro es la española, en particular, la ley 50/1980 de 8 de octubre, 

de contrato de seguro.  

  

- El tomador o el asegurado pueden, en caso de litigio con el asegurador, acudir al arbitraje y a los 

tribunales ordinarios de justicia españoles.  

  

"Para quejas y/o reclamaciones a la compañía, ARAG dispone de un Departamento de Atención al Cliente (C/ 

Roger de Flor, 16 , 08018 - Barcelona , teléfono 902.367.185, fax. 93.300.18.66, email: dac@arag.es, web: 

www.arag.es) para atender y resolver las quejas y reclamaciones que sus asegurados les presenten, 

relacionadas con sus intereses y derechos legalmente reconocidos, que serán atendidas y resueltas en el 

plazo máximo de dos meses desde su presentación.   

   

En aquellas reclamaciones en las que el asegurado plantee su disconformidad con la negativa de la compañía 

a dar cobertura a un siniestro del ramo de defensa jurídica por considerar que la pretensión del interesado es 

inviable, el competente exclusivamente para conocer de la reclamación será el Defensor del Cliente. Para ello, 

el reclamante deberá dirigir un escrito al apartado de correos nº419 código postal 08080 de Barcelona, 

exponiendo los motivos de su reclamación, y el Defensor emitirá contestación en un plazo máximo de dos 

meses, computado desde la fecha de presentación de la reclamación ante el asegurador.  

  

En caso de disconformidad con la resolución adoptada por el Departamento de Atención al Cliente o por el 

Defensor del Cliente, o si ha transcurrido el plazo de dos meses sin haber obtenido respuesta, el reclamante 

podrá dirigirse al Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, 

(Paseo de la Castellana, 44, 28046-Madrid, teléfono 902 197 936).  

  

  

  

EMITIDO EN BARCELONA, 25 de marzo de 2013  

      

   Por la Compañía  EL TOMADOR  

   P.P.  

  
   CEO  

     Member of GEC   
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INFORMACION SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS  

  

El Tomador consiente que los datos de carácter personal que pudieran constar en esta póliza sean incluidos en 

los ficheros de ARAG S.E., Sucursal en España. El tratamiento de tales datos tiene por finalidad facilitar el 

establecimiento y desarrollo de las relaciones contractuales que vinculan al Tomador con la Entidad 

Aseguradora.  

  

Los datos personales facilitados serán susceptibles de comunicación a otras Entidades Aseguradoras u 

organismos públicos relacionados con el sector asegurador, con fines estadísticos, de lucha contra el fraude 

o a efectos del coaseguro o reaseguro del riesgo.  

  

La prestación del consentimiento a dicho tratamiento resulta imprescindible para la formalización de la relación 

contractual a la que se refiere el presente documento, no siendo posible sin el mismo.  

  

El Tomador podrá ejercitar los derechos de acceso, oposición, rectificación y cancelación ante la Entidad 

aseguradora, en los términos previstos en la legislación de protección de datos, dirigiendo sus comunicaciones 

al domicilio de la sucursal , c/Roger de Flor, 16 de Barcelona (08018).  

  

Asimismo, el Tomador autoriza a ARAG S.E., Sucursal en España, el tratamiento de sus datos a fin de remitirle 

información sobre otros productos de seguros, y de servicios jurídicos comercializados por ARAG S.E., 

Sucursal en España y/o  Arag Services Spain & Portugal S.L. Dicha remisión podrá llevarse a cabo tanto por 

vía electrónica como por cualquier otro medio de comunicación. El Tomador autoriza asimismo a ARAG S.E., 

Sucursal en España a ceder sus datos con la misma finalidad a Arag Services Spain & Portugal S.L.  

  

Si no desea recibir información promocional ni que sus datos sean cedidos en los términos indicados, hágalo 

saber marcando la siguiente casilla:   

  

La negativa a autorizar éste último tratamiento no impedirá la formalización de la relación contractual.  

  

En el caso de incluirse en esta póliza datos de personas físicas distintas del tomador del seguro, éste deberá 

informar previamente a tales personas de los extremos señalados en los párrafos anteriores.  
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NUM. POLIZA “55-0737257”  

TOMADOR: “UNISKI S.L.”  

  

ASISTENCIA EN VIAJE A LAS PERSONAS “ESQUI COMPLET”  

  

En caso de ocurrencia de un siniestro amparado por la presente póliza, ARAG, tan pronto sea notificado conforme 

al procedimiento indicado en el Artículo 10, garantiza la prestación de los siguientes servicios:  

  

7.1 Asistencia médica y sanitaria   

  

ARAG tomará a su cargo los gastos correspondientes a la intervención de los profesionales y establecimientos 

sanitarios requeridos para la atención del Asegurado, enfermo o herido. Quedan expresamente incluidos, sin que 

la enumeración tenga carácter limitativo, los siguientes servicios:  

  

a) Atención por equipos médicos de emergencia y especialistas.  

b) Exámenes médicos complementarios.  

c) Hospitalizaciones, tratamientos e intervenciones quirúrgicas.  

d) Suministro de medicamentos en internado, o reintegro de su costo en lesiones o enfermedades que no 

requieran hospitalización.  

e) Atención de problemas odontológicos agudos, entendiéndose por tales los que por infección, dolor o trauma, 

requieran un tratamiento de urgencia.  

  

ARAG toma a su cargo los gastos correspondientes a estas prestaciones, hasta límite de 1.500 euros en España, 

6.000 euros o su equivalente en moneda local en Europa y Mundo, y de 2.500 euros o su equivalente en moneda 

local en Andorra.   

  

Los gastos odontológicos se limitan, en cualquier caso a 100 euros o su equivalente en moneda local.  

  

7.2 Repatriación o transporte sanitario de heridos o enfermos   

  

En caso de accidente o enfermedad sobrevenida del Asegurado, ARAG se hará cargo de:  

  

a)Los gastos de traslado en ambulancia hasta la clínica u hospital más próximo.  

  

b)El control por parte de su Equipo Médico, en contacto con el médico que atienda al Asegurado herido o enfermo, 

para determinar las medidas convenientes al mejor tratamiento a seguir y el medio más idóneo para su eventual 

traslado hasta otro centro hospitalario más adecuado o hasta su domicilio.  

  

c)Los gastos de traslado del herido o enfermo, por el medio de transporte más adecuado, hasta el centro 

hospitalario prescrito o a su domicilio habitual.  

  

El medio de transporte utilizado en cada caso se decidirá por el Equipo Médico del ASEGURADOR en función 

de la urgencia y gravedad del caso.  

  

Exclusivamente en Europa, y solamente para Asegurados con residencia habitual en España y siempre a 

criterio del Equipo Médico del ASEGURADOR, podrá utilizarse un avión sanitario especialmente 

acondicionado.  

  

Si el Asegurado fuera ingresado en un centro hospitalario no cercano a su domicilio, ARAG se hará cargo, en su 

momento, del subsiguiente traslado hasta el mismo.  

  

7.3 Convalecencia en hotel   
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Si el Asegurado enfermo o herido no puede regresar a su domicilio por prescripción médica, ARAG tomará a su 

cargo los gastos de hotel motivados por la prórroga de estancia, hasta 60 euros diarios, y por un período máximo 

de 10 días.  

  

  

  

  

7.4 Repatriación o transporte del Asegurado fallecido   

  

En caso de defunción de un Asegurado, ARAG organizará el traslado del cuerpo hasta el lugar de inhumación 

en España y se hará cargo de los gastos del mismo. En dichos gastos se entenderán incluidos los de 

acondicionamiento postmortem de acuerdo con los requisitos legales.  

  

No estarán comprendidos los gastos de inhumación y ceremonia.  

  

ARAG tomará a su cargo el regreso a su domicilio de los demás Asegurados, cuando éstos no pudieran hacerlo 

por los medios inicialmente previstos.  

  

En el supuesto de que el Asegurado no tenga su residencia habitual en España, se le repatriará hasta el lugar de 

inicio del viaje en España.  

  

7.5 Regreso anticipado por fallecimiento de un familiar   

  

Si cualquiera de los Asegurados debe interrumpir su viaje a causa del fallecimiento de un familiar, entendiendo 

por tal lo establecido en las Condiciones Generales de la Póliza, ARAG tomará a su cargo el transporte, ida y 

vuelta, en avión (clase turista) o tren (1ª clase), desde el lugar en que se encuentre al de inhumación en España.  

  

Alternativamente a su elección, el Asegurado podrá optar por dos billetes de avión (clase turista) o tren (1ª clase), 

hasta su domicilio habitual en España.  

  

7.6 Robo y daños materiales al equipaje   

  

Se garantiza la indemnización por daños y pérdidas materiales del equipaje o efectos personales del Asegurado 

en caso de robo, pérdida total o parcial debida al transportista o daños a consecuencia de incendio o agresión, 

ocurridos durante el transcurso del viaje, hasta el máximo de 350,00 euros.  

  

Las cámaras y complementos de fotografía, radiofonía, de registro de sonido o de la imagen, equipos 

electrónicos, así como sus accesorios, quedan comprendidos hasta el 50% de la suma asegurada sobre el 

conjunto del equipaje.  

  

Esta indemnización será siempre en exceso de las percibidas de la compañía de transporte y con carácter 

complementario, debiendo presentarse, para proceder al cobro de la misma, el justificante de haber 

percibido la indemnización correspondiente de la empresa transportista, así como la relación detallada 

del equipaje y su valor estimado.  

  

Se excluye el hurto y el simple extravío por causa del propio Asegurado, así como las joyas, el dinero, 

documentos, objetos de valor y material deportivo e informático.  

  

A los efectos de la citada exclusión, se entenderá por  

  

- Joyas: conjunto de objetos de oro, platino, perlas o piedras preciosas.  

- Objetos de valor: el conjunto de objetos de plata, cuadros y obras de arte, todo tipo de colecciones, y 

peletería fina.  
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Para hacer efectiva la prestación en caso de robo, será necesaria la presentación previa de la denuncia ante las 

autoridades competentes.  

  

7.7 Repatriación o transporte de menores o disminuidos   

  

Si el Asegurado repatriado o trasladado en aplicación de la garantía de Repatriación o transporte sanitario de 

heridos o enfermos, viajara en la única compañía de menores de quince años o personas con disminución 

psíquica o física, ARAG organizará y tomará a su cargo el desplazamiento, ida y vuelta, de una azafata o de una 

persona designada por el Asegurado, a fin de acompañar a los niños en el regreso a su domicilio.  

  

7.8 Regreso anticipado por hospitalización de un familiar   

  

En el caso de que uno de los Asegurados deba interrumpir su viaje a causa de la hospitalización de un familiar, 

entendiendo por tal según lo establecido en las Condiciones Generales de la Póliza, como consecuencia de un 

accidente o enfermedad grave que exija su internamiento por un periodo mínimo de 5 días, y el mismo se haya 

producido después de la fecha de inicio del viaje, ARAG se hará cargo del transporte hasta la localidad en la 

que tenga su residencia habitual en España.  

  

Asimismo, ARAG se hará cargo de un segundo billete para el transporte de la persona que acompañaba en el 

mismo viaje al Asegurado que anticipó su regreso, siempre que ésta segunda persona se encuentre asegurada 

por ésta póliza.  

  

7.9 Transmisión de mensajes urgentes   

  

ARAG se hará cargo de transmitir los mensajes urgentes que le encarguen los Asegurados, a consecuencia de 

los siniestros cubiertos por las presentes garantías.  

  

7.10 Gastos de gestión por la pérdida o robo de documentos  

  

Quedan amparados los gastos de gestión y obtención, debidamente justificados, ocasionados por sustitución, 

que el Asegurado haya de hacer por la pérdida o robo de tarjetas de crédito, cheques bancarios, de viaje, de 

gasolina, billetes de transporte, pasaporte o visados, que ocurran durante el viaje y estancias, hasta el límite de 

60 euros.   

  

No son objeto de esta cobertura y, en consecuencia, no se indemnizarán, los perjuicios derivados de la 

pérdida o robo de los objetos mencionados o de su utilización indebida por terceras personas.  

  

7.11 Información legal en el extranjero   

  

En el caso de que el Asegurado tuviera un problema jurídico con terceras personas, relacionado con un accidente 

sobrevenido en su vida privada, ARAG le pondrá en contacto con un Abogado, si existiera en la localidad, para 

concertar una entrevista con el Asegurado, y a cargo de éste.  

  

7.12 Defensa de la responsabilidad penal en el extranjero   

  

ARAG garantiza la defensa de la responsabilidad penal del Asegurado, en los procesos que se le sigan ante 

tribunales extranjeros en el ámbito de su vida particular y con motivo del viaje o desplazamiento objeto del 

seguro.  

  

Quedan excluidos los hechos deliberadamente causados por el Asegurado según sentencia judicial firme.  

  

El límite máximo de Gastos y Fianzas para esta garantía es de 3.000 euros.  

  

7.13 Reintegro del coste del forfait no utilizado  
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Si durante la práctica del esquí el Asegurado sufre lesiones que comporten su repatriación o traslado, o debe 

hacer uso del Artículo “Regreso Anticipado”, ARAG reintegrará al Asegurado la parte del importe del forfait que 

no hubiera podido utilizar hasta un importe máximo de 150 Euros.  

  

7.14 Reintegro del coste de las clases de esquí no realizadas  

  

Si durante la práctica del esquí el Asegurado sufre lesiones que comporten su repatriación o traslado, o debe 

hacer uso del Artículo “Regreso Anticipado”, ARAG reintegrará al Asegurado el importe de las clases de esquí 

que no hubiera podido realizar hasta un importe máximo de 150 Euros.  

  

7.15 Gastos de trineo o ambulancia  

  

Si a consecuencia de un accidente del Asegurado en las pistas de esquí le son reclamados o incurre en gastos 

de rescate en trineo o de traslado en ambulancia en el interior del recinto de la estación de esquí, ARAG se hará 

cargo de los mismos.  

  

8. Exclusiones  

  

Las garantías concertadas no comprenden:  

  

a) Los hechos voluntariamente causados por el Asegurado o aquéllos en que concurra dolo o culpa grave 

por parte del mismo.  

  

b) Los hechos, dolencias y enfermedades crónicas, preexistentes o congénitas, así como sus 

consecuencias padecidas por el asegurado con anterioridad al efecto de la póliza.  

   

c) La muerte por suicidio o las lesiones o enfermedades derivadas del intento o producidas 

intencionadamente por el Asegurado a sí mismo, y las derivadas de empresa criminal del Asegurado.  

  

d) Las enfermedades o estados patológicos producidos por la ingestión de alcohol, psicotrópicos, 

alucinógenos o cualquier droga o sustancia de similares características.   

  

e) Los tratamientos estéticos y el suministro o reposición de audífonos, lentillas, gafas, ortesis y prótesis 

en general, así como los gastos producidos por partos o embarazos y cualquier tipo de enfermedad 

mental.  

  

f) Las lesiones o enfermedades derivadas de la participación del Asegurado en apuestas, competiciones 

o pruebas deportivas, y de cualquier otro tipo de deportes de invierno o de los denominados de 

aventuras (incluyendo el senderismo, trekking y actividades similares), y el rescate de personas en 

mar, montaña o zonas desérticas.  

  

g) Los supuestos que dimanen, en forma directa o indirecta, de hechos producidos por energía nuclear, 

radiaciones radiactivas, catástrofes naturales, acciones bélicas, disturbios o actos terroristas.  

  

h) Cualquier tipo de gasto médico o farmacéutico inferior a 9,00 euros.  

  

AMBITO TERRITORIAL: El seguro tiene validez exclusivamente en España y Andorra, o en Europa, o en el  

Resto del Mundo  

  

Cuando el Asegurado se encuentre a bordo de cualquier tipo de vehículo terrestre, marítimo o aéreo el 

Asegurador no estará obligado a la prestación de ningún tipo se servicio, que si se prestará en cuanto 

el Asegurado se encuentre en tierra firme.  

  

Quedan excluidos de las coberturas de la presente póliza aquellos países que durante el viaje o 

desplazamiento del Asegurado se hallen en estado de guerra o de sitio, insurrección o conflicto bélico 
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de cualquier clase o naturaleza, aún cuando no hayan sido declarados oficialmente, y aquellos que 

específicamente figuren en el recibo o en las Condiciones Particulares.  

  

Queda expresamente convenido que las obligaciones del Asegurador derivadas de la cobertura de esta 

póliza, finalizan en el instante en que el Asegurado haya regresado a su domicilio habitual, o haya sido 

ingresado en un centro sanitario situado como máximo a 25 km. de distancia del citado domicilio (15 km. 

en las Islas Baleares y Canarias).  

  

  

SEGURO COMPLEMENTARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL  

  

  

DEFINICIONES:  

  

Suma Asegurada: Las cantidades fijadas en las Condiciones Particulares y Generales, el límite máximo de la 

indemnización a pagar por el Asegurador en caso de siniestro.  

  

Obligaciones del Asegurado: En caso de siniestro de Responsabilidad Civil, el Tomador, el Asegurado, o sus 

derechohabientes, no deben aceptar, negociar o rechazar ninguna reclamación sin la expresa autorización del 

Asegurador.  

  

PAGO DE INDEMNIZACIÓN:  

  

a) El Asegurador está obligado a satisfacer la indemnización al término de las investigaciones y peritaciones 

necesarias para establecer la existencia del siniestro y, en su caso, el importe que resulte del mismo. En 

cualquier supuesto, el Asegurador deberá efectuar, dentro de los cuarenta días, a partir de la recepción de la 

declaración del siniestro, el pago del importe mínimo de lo que el Asegurador pueda deber, según las 

circunstancias por él conocidas.  

  

b) Si en el plazo de tres meses desde la producción del siniestro el Asegurador no hubiere realizado la reparación 

del daño o indemnizado su importe en metálico por causa no justificada o que le fuere imputable, la 

indemnización se incrementará en un porcentaje equivalente al interés legal del dinero vigente en dicho 

momento, incrementado a su vez en un 50%.  

  

  

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PRIVADA  

  

1. Responsabilidad civil privada  

  

El Asegurador toma a su cargo, hasta el límite de «FUSRC» las indemnizaciones pecuniarias, que sin constituir 

sanción personal o complementaria de la responsabilidad civil, puedan exigirse al Asegurado con arreglo a los 

Artículos 1.902 a 1.910 del Código Civil, o disposiciones similares previstas por las legislaciones extranjeras, 

viniera obligado a satisfacer el Asegurado, como civilmente responsable de daños corporales o materiales 

causados involuntariamente a terceros en sus personas, animales o cosas.  

  

En este límite quedan comprendidos el pago de las costas y gastos judiciales, así como la constitución de las 

fianzas judiciales exigidas al Asegurado.  

  

2. EXCLUSIONES  

  

No están cubiertas por esta garantía:  

  

a) Cualquier tipo de Responsabilidad que corresponda al Asegurado por la conducción de vehículos a motor, 

aeronaves, y embarcaciones, así como por el uso de armas de fuego.  
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b) La Responsabilidad Civil derivada de toda actividad profesional, sindical, política o asociativa.  

  

c) Las multas o sanciones impuestas por Tribunales o autoridades de todas clases.  

  

d) La Responsabilidad derivada de la práctica de deportes profesionales y de las siguientes modalidades 

aunque sea como aficionado: alpinismo, boxeo, bobsleigh, espeleología, judo, paracaidismo, ala delta, 

vuelo sin motor, polo, rugby, tiro, yachting, artes marciales, y los practicados con vehículos a motor.  

  

e) Los daños a los objetos confiados, por cualquier título al Asegurado.  

  

INFORMACION AL ASEGURADO  

  

El tomador del seguro, antes de la celebración de este contrato, ha recibido la siguiente información, en 

cumplimiento de lo establecido en el artículo 96 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión 

y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras y en los artículos 122-126 de su reglamento   

  

- El asegurador de la póliza es ARAG SE, entidad alemana con domicilio social en Düsseldorf, ARAG Platz 

núm.1, correspondiendo al Bundesanstalt für Finanzdienstleistungsaufsicht (BaFin) el control y supervisión de 

su actividad. Está autorizada para operar en España en régimen de derecho de establecimiento a través de 

su sucursal ARAG SE, Sucursal en España, con NIF W0049001A y domicilio en Barcelona, calle Roger de 

Flor 16; inscrita en el Registro  administrativo de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con 

la clave E-210.  

  

Se informa que en caso de liquidación de la entidad aseguradora no se aplicará la normativa española en 

materia de liquidación.  

  

- La legislación aplicable al contrato de seguro es la española, en particular, la ley 50/1980 de 8 de octubre, 

de contrato de seguro.  

  

- El tomador o el asegurado pueden, en caso de litigio con el asegurador, acudir al arbitraje y a los tribunales 

ordinarios de justicia españoles.  

  

Se informa de que ARAG SE, Sucursal en España pone a disposición de sus asegurados los siguientes 

teléfonos de contacto de Atención al Cliente según los trámites que se deseen realizar:  

  

- Para modificaciones y/o consultas sobre la póliza contratada pueden llamar al teléfono 902 114 149 o 

enviar un correo electrónico a atencioncliente@arag.es  

  

- Para quejas y/o reclamaciones a la compañía, ARAG SE, Sucursal en España, dispone de un 

Departamento de Atención al Cliente (c/ Roger de Flor, 16, 08018-Barcelona, teléfono 902 367 185, e-mail: 

dac@arag.es, web: www.arag.es) para atender y resolver las quejas y reclamaciones que sus asegurados 

les presenten, relacionadas con sus intereses y derechos legalmente reconocidos que serán atendidas y 

resueltas en el plazo máximo de dos meses desde su presentación.  

  

- En caso de disconformidad con la resolución adoptada por el Departamento de Atención al Cliente, o si 

ha transcurrido el plazo de dos meses sin haber obtenido respuesta, el reclamante podrá dirigirse al Servicio 

de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, Paseo de la Castellana, 44, 

28046 - Madrid, teléfono 902 197 936.  

  

- El Tomador/Asegurado, al facilitar los datos bancarios para el pago de la prima del seguro, consiente y 

autoriza que su importe sea cargado en la cuenta que se facilita y se recoge en este documento o en aquél 

que, durante la vida del contrato, se comunique a la Entidad aseguradora con tal finalidad.”  

  

  

  



 

  
ARAG S.E., Sucursal en España, Roger de Flor, 16, 08018-Barcelona  

Tels. 93 485 89 06 - 902 11 41 49, e-mail: sam@arag.es, http://www.arag.es   

EMITIDO EN BARCELONA, 05 de octubre de 2016  

      

   Por la Compañía  EL TOMADOR  

   P.P.  

  
   CEO  

     Member of GEC   

  

  

  

INFORMACION SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS  

  

El Tomador consiente que los datos de carácter personal que pudieran constar en esta póliza sean incluidos en 

los ficheros de ARAG S.E., Sucursal en España. El tratamiento de tales datos tiene por finalidad facilitar el 

establecimiento y desarrollo de las relaciones contractuales que vinculan al Tomador con la Entidad Aseguradora.  

  

Los datos personales facilitados serán susceptibles de comunicación a otras Entidades Aseguradoras u 

organismos públicos relacionados con el sector asegurador, con fines estadísticos, de lucha contra el fraude 

o a efectos del coaseguro o reaseguro del riesgo.  

  

La prestación del consentimiento a dicho tratamiento resulta imprescindible para la formalización de la relación 

contractual a la que se refiere el presente documento, no siendo posible sin el mismo.  

  

El Tomador podrá ejercitar los derechos de acceso, oposición, rectificación y cancelación ante la Entidad 

aseguradora, en los términos previstos en la legislación de protección de datos, dirigiendo sus 

comunicaciones al domicilio de la sucursal , c/Roger de Flor, 16 de Barcelona (08018).  

  

Asimismo, el Tomador autoriza a ARAG S.E., Sucursal en España, el tratamiento de sus datos a fin de remitirle 

información sobre otros productos de seguros comercializados por ARAG S.E., Sucursal en España y/o 

INTERLLOYD VERSICHERUNGS-AG, Sucursal en España, así como de servicios jurídicos comercializados 

por ARAG Services Spain & Portugal S.L.  

Dicha remisión podrá llevarse a cabo tanto por vía electrónica como por cualquier otro medio de comunicación. 

El Tomador autoriza asimismo a ARAG S.E., Sucursal en España a ceder sus datos con la misma finalidad a 

INTERLLOYD VERSICHERUNGS-AG, Sucursal en España y a ARAG Services Spain & Portugal S.L.  

  

Si no desea recibir información promocional ni que sus datos sean cedidos en los términos indicados, hágalo 

saber marcando la siguiente casilla:   

  

La negativa a autorizar éste último tratamiento no impedirá la formalización de la relación contractual.  

  

En el caso de incluirse en esta póliza datos de personas físicas distintas del tomador del seguro, éste deberá 

informar previamente a tales personas de los extremos señalados en los párrafos anteriores.  

  

  


